
 

 
 
 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

CONSTANCIA:  05 de diciembre de 2023. Me permito pasar a 

Despacho de la señora Juez el proceso DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN, 

promovida por la señora MARIA IRMA TABAREZ CASTAÑO en 

contra de HARRY LEONARDO GÓMEZ TABAREZ, MARÍA CAROLINA 

GÓMEZ TABAREZ, SANDRA MILENA JARAMILLO DUQUE Y DEMÁS 

HEDEROS INDETERMINADOS del señor JOSE GUSTAVO GOMEZ 

BUSTAMANTE, informándole que la abogada nombrada como 

curador ad litem, se excusó. Sírvase proveer.  

 

 

Manizales, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Auto de sustanciación No. 664 

 

Radicado No. 2023-00211 

 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que la abogada 

AMPARO JARAMILLO GÓMEZ  si bien se excusó al nombramiento realizado 

por el despacho, lo cierto es que solo acreditó encontrarse designada para 

tres(3) procesos y no para cinco(5) como lo ordena la ley procesal vigente 

( Articulo 48 C.G.) , en consecuencia entiéndase por posesionada en el 

cargo de curadora ad litem de los  herederos indeterminados del señor 

JOSE GUSTAVO GOMEZ BUSTAMANTE, por el término VEINTE (20) DÍAS en 



la forma y términos contenidos en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

Remítase en el acto el expediente  al correo electrónico 

ampajar@gmail.com, para los efectos procesales de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO. 

JUEZ 
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